
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

S3 entiende hecha /a promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
al cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

n no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

t. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOEfA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un alio 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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acliencia Territorial
de Sevilla

Núm. 4.740

DOIL Francisco García Orejuela,
Secretario de Sala de Justicia
de esta Audiencia Territorial.
Certifico: Que en los autos se-

guidos en el Juzgado de primera
instancia de Lucena (Córdoba), a
instancia de don Pedro Galisteo
Pérez, contra don 'José Serrana
García, 'como representante legal
de 311 esposa doña Felisa Cordón
Flores y doña Clotilde y doña Ara-
celi Flores Santaella; y doña Clo-
dIde, doña María Josefa, 'don Au-
!ello , doña María Araceli, doñaNieves , doña María de los Dolores
don Rafael Cordón Flores, el úl-finic:per si y como tutor de 'sus her-

manas de menor edad Matilde y
31algarit5 Cordón Flores; y todos

Arnandados como herederos
de don Aurelio Flores Rodríguez,
zhi e cabro ,de pesetas (apelación,c

zentencia definitiva y de un pro-
veido) se dictó por el Juez de pri-
lucra, instancia de dicha ciudad y
'11 Partido, con fecha 9 de Enero
4 193 6, sentencia que contiene los
egUiente3:

112zultando: Que por el Procu-
rador señor Manjón Cabeza en
T flibre Y' representación de donred ] n

-1) 'aliste ° Pérez, se presentó
e Juzgado en 15 de Septiem-

bre de 1934 demanda • de juicio de-elarlitivc, de menor cuantía contra
l Os herederos testamentarios de
{Ion Aurelio de Flores y Rodríguez,
expc e nclo como hechos: Que don
redro Galisteo, en las fechas quere-letivamente se determinan

-1 3 1111E0 estado de cuentas, pagó

los efectos de prueba; constituidos
en menor edad y huérfanos doña
Matilde y doña Margarita, comple-
ta su capacidad su hermano don
Rafael nombrado tutor según cons-
ta en el Registro de tutelas de este
Juzgado, cuyo archivo designa a
iguales efectos. Y como fundamen-
tos de derecho los artículos 1.158
del Código Civil-1.753—Sentencia
de 1." de Julio 1904 y 9 de Marzo
1908—artículo 661 del C. C.—ar-
ticulo 659 del mismo cuerPo legal
así como los 1.003 y 1.084-1.108
y Ley de 2 de Agosto de 1899—ar-
ticulo 1.100 del propio Código—
artículos 2., 3., 10, 460 apartados
4." y 5.°, 481, 482, 484 reformado
por D. 2 de Mayo de 1931, 524,
680 y siguientes de la Ley procesal
y artículo 1.902 terminando por
suplicar se dictase sentencia con-
denando solidariamente a los de-
mandados doña Clotilde y doña
Araceli Flores Santaella, doña Clo-
tilde, doña María de Arace-
li, doña Nieves, doña Felisa,
doria, María de los Dolores, doña
María Josefa, don Aurelio y don
Rafael Cordón de Flores por su
propio derecho y como tutor de sus
hermanas de menor edad doña Ma-
tilde y diia Margarita Cordón de
Flores, en su cualidad de sucesores
de don Aurelio de Flores y Rodrí-
guez a pagar al actor la cantidad
de 14.432'35 pesetas, más los inte-
reses legales a razón del cinco por
'ciento .desdh la contestación a la
demanda hasta la total solvencia
del crédito y las costas del juicio.
A la que se acompañaban los si-
guientes documentes: Un estado de
cuentas rendido per don Pedro Ga-
liste° Pérez a la testamentaría de
don Aurelio de Flores y Rodríguez.,
conteniendo a continuación las si-

por don Aurelio Flores y Rodríguez
la cantidad y por los conceptos que
en la misma se expresan, cuyos,
justificantes obran en poder de
don José Serrano García. Que
distintas ocasiones el señor Galisteo
ha hecho valer su crédito contra
los herederos testamentarios del
difunto don Aurelio de Flores, los
que si bien lo reconocen por la falta
de efectivo y el estado de indivisión
de la herencia ha sido causa de que
no pudieren por ninguno de ellos
ser satisfecho. Embargados los bie-
nes relictos por el acreedor tam-
bién don José Serrano García, su
poderdante se ve en la necesidad
de acudir a la vía judicial en pro-
secución del cobro de su crédito y
a tal fin ha intentado sin efecto el
acto conciliar celebrado con los de-
mandados residentes en esta pobla-
ción. Que don Aurelio de Flores fa-
lleció en esta ciudad el día 15 de
Marzo de 1931; que el causante
había otorgado su último testa-
mento el 20 de Agosto de 1917 an-
te el Notario que fué de este dis-
trito don Joaquín Ruiz de Castro-
viejo; que de los documentos que
accmpaña resulta que eran herede-
ros forzosos del 'causante sus hijas
doña María de los Dolores, dolía
María 'ele Araceli y doña Clotilde
de Flores y Santaella; muerta doña
María de los Dolores fueron decla-
rados herederos abintestato de su
hijos doña Clotilde, doña María de
Araceli, doña Nieves, doña Felisa,
doña María de los Dolores, doña
María Josefa, don Aurelio, don
Rafael, doña Matilde y doña Mar-
garita Cordón de Flores por auto
de este Juzgado fecha 31 de Julio
de 1931, corregido por otro fecha
17 de Febrero de 1933, cuyo ar-
chivo de esta Secretaría designa a

guientes notas: "Reconozco que la
cantidad de 16.592'60 pesetas que
arroja el adjunto estado de cuentas
contra la testamentaría de don Au-
relio de Flores y Rodríguez y a fa-
vor de don Pedro Galisteo Pérez se
le reconoció en reunión celebrada
para el 'exámen de créditos con ci-
tación ide albaceas herederos y
acreedores. Constándome igual-
mente la certeza del mismo sin que
tenga noticias de haberle entrega-
do dinero alguno por cuenta de di-
cha cantidad. Lucena 23 de Mayo
de 1934.—J. Serrano.—Rubricado.
—"Doña Clotilde de Flores y San-
taella declaro y reconozco con la
asistencia de mi marido, que la
testamentaría de mi difunto padre
don Aurelio de Flores Rodríguez
de quien soy heredera forzosa
adeuda a mi consorte don Pedro
'Galisteo Pérez la cantidad de
14.432'35 pesetas según la relación
autorizada por este señor en Luce-
na a 6 de Abril último adjunta a
esta declaración y reconocimiento
que al efecto rtibrico. Lucena a 16
de Julio de 1934—Clotilde"Flores.
—Pedro Galisteo.—Rübricados.—
"Doña Araceli de Flores Santaella
por mi propio derecho y como he-
redera forzosa de mi difunto padre
don Aurelio de Flores y Rodríguez
declaro y reconozco que la testa-
mentaría de este señor adeuda a
don Pedro Galisteo Pérez la canti-
dad de 14.432'35 pesetas, según la
relación autorizada por don Pedro
Galisteo en esta ciudad el 6 de
Abril último adjunta, que al efecto
rubrico. Lucena 16 de Julio de
1934.—Araceli de Flores.—Rubri-
cado.—E1 Poder acreditativo de la
representación del Procurador se-
ñor Manjón. Certificación del acto
de conciliación. Certificación del

Franquea
=acertado
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acta de defunción de don Aurelio
Flores Rodríguez. Testamento otor-
gado por el mismo. Certificado del
Registro General de Actos de últi-
ma voluntad con referencia a dicho
señor.

Resultando: Que emplazados
los demandados en diferentes fe-
chas, siendo la del último que se
hizo a doña María de los Dolores
Cordón Flores la de 24 de Octubre
de 1934, en 3 de Noviembre si-
guiente doña Nieves Cordón Flores
presentó escrito en este Juzgado
solicitando el nombramiento de
Abogado y Procurador de oficio que
lo defendiese y representase en el
juicio y entablase a su nombre de-
manda de pobreza,  nombramiento
que se acordó hacer con suspensión
del término en fecha 6 expidiéndo-
se oficio al Ilustre Colegio de Abo-
gados el día 8 y ccntestó en 16 si-
guiente en oficio que se recibió el
20 y en 21 de Junio fué designado
y aceptó el nombrado don José Se-
rrano García.

Resultando: Que personado en
autos el . Procurador y Abogado de-
signados a doña Nieves Cordón en-
tabló la correspondiente demanda
de pobreza y acordando se tramita-
se en los autos principales con sus-
pensión de los mismos según apa-
rece del folio 45.

Resultando: Que alzada la sus-
pensión el 6 de Agosto último se-
gún aparece de la providencia que
figura al folio 96 en la misma fe-
cha se persona doña Nieve,s en los
autos principales solicitando pró-
rroga del plazo para contestar; en
fecha 7 de igual mes don Rafael
Ecija 'del Valle como marido ,de do-
ña María de Araceli Cordón Flo-
res y en igual fecha don Juan -
Cuenca Burgos como marido de do-
lía María de los Dolores Cordón
Flores, ambos también con súplica
de que el plazo de contestación les
fuera prorrogado, pretensiones a
las que se accedió.

Resultando: Que también en
igual fecha 7 de Agosto se presen-
tó 'escrito por doña Felisa Cordón
Flores alegando no autorizarla su
marido para litigar y tras varias
diligencias sobre este punto a peti-
ción ,de la parte actora fueron de-
clarados rebeldes .los no compare-
cidos y se dió por contestada la de-
manda con relación a los compare-
cidos por auto de fecha 13 de Sep-
tiembre del pasado ario que a su
vez recibió el juicio a prueba con-
tra el que se interpuso recurso de
apelación por la citada señora y re-
suelto apelóse contra el que a su
vez resolvió este recurso que fue
admitido para en su día.

Resultando: Que por la repre-
sentación del actor se propuso la
documental, consistente en la pre-
constituida de los documentos pre-
sentados con la demanda; testimo-
nio literal del auto de declaración

'de herederois de doña María de los
Dolores Flores y Santaella y testi-
monio literal del asiento correspon-
diente de este Registro de tutelas en
relación con la registrada a nombre
de don Rafael Cordón de Flores.
Testifical con el interrogatorio de
preguntas; prueba< toda que fué
declarada pertinente y se mandó
practicar, así como la de confesión.

Y por la demandada doña Felisa
Cordón de Flores la de confesión
de doña Clotilde y doña Araceli,
que fué denegada por tratarse de
colitigantes y la de confesión del ac-
tor que le fué admitida, y practica-
da a excepción de la documental del
actor que hubo de acordarse para

mejor proveer y apreciada en su
conjunto resulta justificada la cer-
teza de la deuda que se reclama.

Resultando: Que en la trami-
tación de este juicio se han obser-
vado las prescripciones legales.

Considerando: Que como de los
mismos informes emitidos por los
Letrados, y principalmente por el
que representa a doña Felisa Cor-
dón de Flores, su . marido, don José
Serrano García, en el acto de la
vista se desprende la cuestión a
discutir en el presente pleito,
que jurídica es esencialmente de
hecho, no se impugnaron ninguna
de las razones 'de derecho invoca-
das en la demanda, ya que, recta-
mente interpretadas, su aplicación
a los hechos de la misma estriva
única y exclusivamente en que es-
tos sean probados.

Considerando: Que si la apre-
ciación de la practicada ha de ha-
cerse respondiendo a un estado de
conciencia como expresa la senten-
cia del Tribunal Supremo del 18 de
Octubre 'de 1927, aunque escasa
la que se ha ejecutado, no por ello
deja de ser suficiente, unidas al
resto de las diligencias de este jui-
cio para llevar al convencimiento
del Juzgada la certeza de la deuda
que se reclama; los testigos a quie-
nes se interroga por la Pregunta
tercera del interrogatorio, que ten-
día a 'demostrar el reconocimiento
hecha Ide la deuda, todos afirmaron
ser cierto su contenido y si bien
no pudieron precisar la cantidad
y algunos otros 'extremos de las re-
preguntas, no por ello incurrieron
en contradicciones palpables, ro-
tundas que de una manera clara y
evidente patentasen la inexactitud
de sus declaraciones; fué reconoci-
da la deuda por dos de las herede-
ras que representan las dos terce-
ras partes de la herencia y en cuan-
to a los 'demás interesados en la
tercera parte restante, si no consta
reconocido, lo fué cuando menos,
como asimismo lo ha hecho de su
firma, por el Letrado que dirige y es
marido de la única parte que ha
mantenido su derecho en este juicio
que era también el nombrado de
oficio de otras de las personadas y
al que hay que atribuir una mayor
conciencia de su acto, dando con
ello mayor certeza a la existencia
de la deuda reclamada que la que
pueda resultar de reconocimiento
de las otras dos interesadas, que
también lo hacen, aunque su par-
ticipación como deudor, en repre-
sentación de su mujer sea menor.
. Considerando: Que por otra
parte, lejos 'de aportarse los docu-
mentos comprobantes de esas deu-
das, que según el citado testigo
(Sr Serrano) declara, se hallaban
en su poder y en el acto de la vista
se alegaba ser falsos, lo que acre-
ditado en este juicio con 'peritos
nombradas por las partes hubiera
dado certeza a sus manifestaciones
restando la mayor parte de su im-
portancia a la prueba practicada,
por no decir toda, no se traen a
autos y dejando de utilizarse per-
diendo con ello ese importante re-
sorte que estiman poseer.

Considerando: • Que por otra
parte no es posible atribuir la no
utilización de los medios 'de prueba
a que se alude en el considerando
anterior, ni aún a falta de activi-
dad ya que según se desprende de
estos autos en la pieza de pobreza
se acudió al Supremo en súplica de
entablar recurso de inconstituzie-
nalid.ad para una vez resuelta la
apelación pendiente en la Audien-

cia desistir lisa y llanamente de la
pieza que se tramitaba.

Considerando : Que no cabe
alegar ni aun sorpresa en la. rezo-
lu .ci'n de 13 de Septiembre del
pasado ario, ya que presentado el
escrito a que se proveía en el si-
guiente día de su fecha no se re-
solvió hasta la en que lleva'el auto.

Considerando: Que ape gar de
bordearla no es de estimar temeri-
dad ni mala fe a los efectos de la
i m posición de costas.

Notificada a las partes e inter-
puesto por la representación de la
demandada se interpuso contra la
misma recurso de apelación, dic-
tándose en su virtud por la Sala de
lo civil. de esta Audiencia Territo-
rial la siguiente:

SENTENCIA
En la ciudad de Sevilla a 22 de

Octubre .de 1937.
Vistos por la Sala de lo civil de

esta. Excma. Audiencia Territorial
los autos juicio declarativo de me-
nor cuantía, seguidos en el Juzga-
do de primera Instancia de Lucena,
a demanda de don Pedro Galisteo
Pérez: mayor de edad, comandante
de Infantería y de aquella vecindad,
representado por el Procurador don
Antonio Pérez Alférez y defendi-
do por el Letrado don Francisco
Candil Calvo, contra dolía FeliSa
Cordón de Flores, casada 'con don
jo36 Serrano García, mayores de
edad, sin que conste la profesión de
la primera y Abogado el segundo y
de la misma vecindad, representa-
dos per el Procurador don Felipe
Cubas Albernis y defendidos por el
Letrado don Manuel Lobo y López,
y también contra doña Clotilde y
dcha Araceli de Flores Santaella,
casada y divorciada por sentencia
firme, respectivamente, y vecinas
'de Lucena; y doña Clotilde, doña
María de Araceli, doña Nieves, do-
lía María de los Dolores, doña Ma-
ría Josefa, don Aurelio y don Ra-
fael Cordón de Flores, estos últimos
en representación de su madre di-
funta doña Dolores de Flores San-
taella, que estuvo casada con 'clon
Mariano Cordón del Valle, difunto,
y en igual 'concepto la doña Felisa
Cordón de Flores, siéndolo don Ra-
fael Cordón Flores en el propio
concepto, por si y además como
tutor y representante legal de sus
hermanos de menor edad doña Ma-
tilde y doña Margarita, y todos co-
mo herederos testamentarios de
don Aurelio de Flores y Rodríguez,
no habiendo cómparecido ninguno
de estos en este Tribunal, habién-
dose entendido la .sustanciación en
cuanto a los mismos en los Estrados
de esta Audiencia; sobre reclama-
ción de cantidad; venidos a esta
Superioridad en virtud del recurSo
de apelación interpuesto por la re-
presenta.ci5n del demandado don
José Serrano García, éste como
representante legal de su esposa
doña Felisa Cordón y Flores contra
la sentencia que en 9 de Enero de
1936 y auto de 2 .de Octubre de
1935 dictó en los referidos autos el
Juez de primera instancia de aquel
partido.

Aceptando los Resultandos de
dicha sentencia recurrida por la
cual se condenó solidariamente a
los herederos de don Aurelio de
Flores y Rodríguez; doña Clotilde
y daria Araceli de Flores Santaella,
doña Clotilde, doña María de Ara-
celi, doña Nieves, doña Felisa, doña
María de los Dolores, doña María
Josefa, don Aurelio y don Rafael
Cordón Flores, por su propio dere-
cho y como tutor de Sus hermanas

de menor edad dolía Matilde
doña Margarita Cordón Flores Ya
que abonen a don Pedro GalisteoPérez la cantidad de 14.432'35 pe.
setas, más los intereses legale a
razón del 5 por 100 desde la Con.
testación de la demanda hasta la
total solvencia del crédito, sin
presa condena de costas. 	

ex.

Aceptando igualmente los
auto, también recurrido, de 2
Octubre de 1935, por el que
acordó mantener el proveido de
de Septiembre anterior por el
fueron declarados rebeldes los
mandadas doña Clotilde y d(
Araceli Flores Santaella, doña (
tilde, doña Felisa, doña
fa, don Aurelio y don Raí
Cordón Flores y se tuvo por coni
tada la demanda con respecto a
demandadas doña María Arac
doña Nieves y doña Dolores Cor<
Flores, y se recibió el juicio a pr
ba sin hacerse expresa condena
costas.

Resultando: , Que notificado este
último proveida a las partes poi la
promotora del incidente se inier-
puso contra el mismo recurso de
apelación, el cual conforme a lo
dispuesto en el artículo 703 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, se tu-
vo por interpuesto para su tiempo.

Resultando: Que notificada la
antes relacionada sentencia a las
partes, por la representación de
don José Serrano García como re-
presentante de la demanda doña
Felisa Cordón de Flores se interpu-
so contra la misma recurso de ape-
lación, reproduciéndose también el

interpuesto con anterioridad contra
el auto ya relacionado, resolutorio
de otro de reposición, el que se tuvo
por interpuesto para a su tiempo, y

admitido los mismos se elevaron
los autos originales a esta Audiencia
con los oportunos emplazamientos,
donde recibidos que fueron y ,per

sonado en tiempo el apelante e( le
tuvo por parte mandándose formar
y formándose el apuntamiento ei el
término poevenido en el artículo
705 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, transcurrido el cual, en su
relación con los 706 y siguientes de
la misma se pasó con los autos al
señor Magistrado Ponente que en
turno correspondió para instruc-
ción por término de 6 días. .

Resultando: Que devueltos de
ponencia se trajeron a la vista para
sentencia con citación de las partes
señalándose día al efecto, en cuo
e,stado compareció la parte actoratal
apelada mediante la represen
ción del Procurador don Antonio
Pérez Alférez., el cual fué ten.

d

por parte y citado para la vista que
tuvo lugar en 29 de Octubre 

d

1936 'con asistencia de los Letra( os
defensores re,spectivos.

Resultando: Que por proye;cloo
de 18 de Noviembre del pasado 

fi

citado se dejó sin efecto la viste
celebrada en 29 de Octubre arte'
rior y con ettApeAsión del tramitei

se acordó librar orden al Juez rarte
certificación de la cabeza y Pa
'dimpositiva .de la sentencia apelada
para que notificase la misma a lO

demandados rebeldes en la for:
legal prevenida, así como para C ue.
los emplazase, ruego que tran

u
so

rriese el término legal, para
pudieran comparecer ante este Trli
bunal si les conviniere y dentro e 

e

is

término preciso prevenido en

Resultando: Que librado el
ferido despacho, luego que se re
bi6 debidamente cumplimentado
transcurrido que fué el término r
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mo Secretario de Sala del mismo.
—Francisco García Orejuela.—Ru-
bricado.

La sentencia inserta concuerda
a la letra con su original a que me
remito, el cual queda en: poder del
'señor Presidente de la Sala. Y para
que conste extiendo la presente vi-
sada por dicho seriar en Sevilla a
22 de Octubre de 1937.—Francisco
García Orejuela.—Rubricado.—Vis-
to bueno: El Presidente, Luis Ro-
dríguez Cabezas.—Rubricado.

Lo inserto concuerda a la letra
con 'sus originales, obrantes en los
autos y rollo de su referencia y a
que me remito. Y para que conste
y rernitir al Excmo. señor Gober-
nador civil de la provincia de Cór-
doba, para su unión en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, extiendo la
prezente cumpliendo lo mandado
por la Sala, en Sevilla a: 17 de No-
viembre de 1937.—Segundo Ario
Triunfal.—Franciseo . García Ore-
juela.

Junta Nitral du Abastos du la 2.' División

(Sección de Vinos)

Nfim. 4.825

Se recuerda a todos los tenedores
de vinos del territorio de esta Segun-
da División, la obligacián que tienen
de declarar sus existencias dentro de
los cinco primeros días de cada mes,
las cuales deberán ser hechas de
acuerdo con el modelo que ha sido
remitido a las distintas Comandan-
cias Militares y presentadas a los
respectivos Ayuntamientos, los cua-
les a su vez la remitirán a esta Junta,
acompañadas de su hoja resumen co-
rrespondiente.

Sevilla 27 de Noviembre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—El Presiden-
te, Joaquín Gonzalo Garrido.

*-..-0+-11•111.	

Comisión Superior Reguladora

del Mercado de Trigo

Núm. 4.824

(Bando del Excmo. Sr. General Jefe
del Ejército del Sur del 18 de Junio
de 1937).
Por acuerdo de esta Comisión se

requiere a los fabricantes, de harinas
cuyas industrias estén enclavadas en
el territorio del Ejército del Sur, para
que en el término de cinco días a con-
tar desde la publicación de esta nota
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia respectiva, presenten directa-
mente o remitan por correo en pliego
certificado a la Comisión provincial
de Intervención correspondiente, de-
claración jurada de su molturación
durante el mes de Septiembre próxi-
mo pasado. Esta declaración deberá
ir acompañada del resguardo de ha-
ber ingresado en el Banco de España
en Sevilla a la cuenta « Comisión Su-
perior Fondo de Intervención del
Mercado de Trigo» o en cualquier es-
tablecimiento bancario para transfe-
rir a esta cuenta, la cantidad que im-
porte el total trigo multurado a razón
de una peseta por cada 100 kilogra-
mos como compesnación del trigo

pignorado que venían obligados a ad-
quirir cuyo mayor coste fué tenido en
cuenta al fijarse el precio de la ha-
rina.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento de
los interesados.

Sevilla 26 de Noviembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—El Audi-
tor de Guerra Presidente, Francisco
Bohorquez.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.703

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Gestora
de este Ilustre Ayuntamiento en las
sesiones celebradas por la misma
durante el mes de Octubre de 1937.

Sesión ordinaria del día 4

Se celebra en segunda convoca to-
Ha por no haber concurrido numero
suficiente de señores Gestores para
adoptar acuerdos en primera cita-
ción.

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco J. Tutón y Mena y concurren
los vocales señores Calvo-Rubio Gor-.
dejuela, Calvo-Rubio de la Cámara,
Aguilera Carmona y Pino Pérez.

Leido el borrador del acta de la an-
terior es aprobado y seguidamente,
por unanimidad, se adoptan los si-
guientes acuerdos:

Adicionar al padrón de vecinos en
virtud de instancia a Carmen Cabe-
zas García y a Francisco Jiménez
Molina.

Conceder socorros para su trasla-
al Hospital provincial a los vecinos
pobres Pedro Castro Romero, Apolo-
niel Jiménez Moriana y Carmen He-
rrera Gutiérrez.

Acceder a la petición de socorro de
lactancia formulada por José Carmo-
na Cruz.

Resolver continuen disfrutando las
becas qne el Ayuntamiento costea, a
los alumnos del bachillerato Isabel
León Medran° y Francisco Delgado
Albalá, a la vista de las brillantes no-
tas obtenidas en el curso anterior.

Autorizar al señor Alcalde para
que, en nombre del Ayuntamiento,
suscriba la cantidad que estime opor-
tuna para la Ficha Azul de «Auxilio
Social».

Aprobar el presupuesto formulado
para la reparación de la fuente de
«Joj in a ».

Sesión ordinaria del día 9
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco J. Tutón y Mena y concurren
los gestores señores Calvo Rubio
Gordejuela, Calvo-Rubio de la Cáma-
ra, Aguilera Carmona, Pino Pérez y
Varo López.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la anterior sesión, se resuel-
ve, por acuerdo unánime, cuanto si-
gue.

Aprobar las distribuciones de fon-
dos formadas por el señor Interven-
tor para atender las obligaciones mu-

nicipales durante el presente mes, tan-
to del presupuesto ordinario como
del extraordinario de la Corporación.

Autorizar a los vecinos don Fran-
cisco Varo Luque, don Eugenio Ten-
dero Llbeda, doña Teresa Baron Ló-
pez, don Rafael Carmona Córdoba,
don José Prieto Moriana, don Anto-
nio Ruiz Pino, don Antonio Arjona
León, doña Carmen Sánchez Hermo-
silla, don Antonio Pérez García, doña
Carmen Sánchez Espada, don José
María Coheria Toro y a don Antonio
Lucena Pulido, para que realicen las
obras particulares que interesan en
sus respectivas solicitudes y a la vis-
ta del informe emitido en cada una
de ellas.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados en el pasado mes y
formado por el Secretario de la Cor-
poración, remitiéndose un ejemplar
al Excmo. señor Gobernador civil pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Conceder permiso de quince días a
los señores Alcalde y Primer Tenien-
te que así los interesan para atender
a asuntos propios.

Sesión ordinaria del día 8

Tiene lugar en segunda citación y
es supletoria de la del día 16 que, por
falta de número de señores Gestores,
no pudo llevarse a efecto.

Preside el señor Alcalde accidental
don Eduardo Calvo-Rubio de la Cá-
mara y concurren los señores Aguile-
ra Carmona, Varo López y Pino
Pérez.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la anterior, por acuerdo uná-
nime se resuelve.

Aprobar a la vista de los informes
de la permanente de Hacienda y del
señor Interventor las facturas cuentas
y recibos que comprende la relación
siguiente: Compañía Telefónica Na-
cional de España, gastos menores de
la Casa Consistorial, auxilios en
metálico a pobres transuentes, sacri-
ficio de reses de cerda en el matadero
municipal, gastos de plus para el ca-
ballo del vigilante de arbitrios del ex-
trarradio gastos de limpieza de la Ca-
sa Consistorial, Imprenta «La Veloz»,
jornales y materiales en la reparación
de la fuente «La Membrilla», idern
en reparaciones de Alcantarillado,
contrucción de bovedillas en el Ce-
menterio, reparaciones en el interior
de la Cárcel, construcción de nuevas
pescaderías, reparación de las carni-
cerías, reparaciones en el Matadero,
empedrado en la calle del Coronel
Cascajo y riegos en jardines y pase-
os. Minutas de los Farmacéuticos
por suministros a la Beneficencia y
.Casa de Socorro.

Reconocer derecho al quinto quin-
quenio a favor del señor Interventor,
don Luis Flores Leña con efectos des-
de 1.0 de Enero próximo y que al pre-
supuesto se lleva la consignación pre-
cisa para atender a esa obligación.

Adicionar al padrón de vecinos a
don Rafael Carrilla Ricaforft, su espo-
sa doña Angustia Hermidia La Chica,
don Manuel Barranco Reina, doña
Dolores Romero Priego y don Anto-
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e npiazamiento hecho a los deman-
d ado& rebeldes, se alzó la su'sp en-
ön decretada con anterioridad ye

s ,fialado día para la vista, tras dis-
ata suspensiones, tuvo lugar el
;to el día 4 de los corrientes con

eigtencia de los propios Abogados
d ow)ores respectivos que infor-

3
aron nuevamente lo que estima-

7 55 pertinente al derecho de sus
d
Resultando: Que en la tramita-
!. /1 del recurso se han observado
;prescripciones legales.
Visto, siendo Ponente el Magis-

• rulo señor don Juan Ríos Sarmien-
Aceptando de igual modo losie

Considerandos de la sentencia y
auto recurrido; y
Considerando, además, que es
eceptiva la imposición de costas
esta segunda instancia a la par-
apelante conforme a lo dispuesto
el último párrafo del artículo
de la Ley de .Enjuiciamiento

Vistos los articulas citados y
de de general y pertinente
icación.
?aliamos: Que con expresa im-

pojción de las costas del recurso a
la parte apelante, debemo,s confir-
mar y confirmamos el auto recu-
n ,;10 de fecha 2 de Octubre de

por el que se acordó mante-
a- el proveido de 13 de Septiem-
re anterior, por el que fueron de-
clarados rebeldes les demandados

ia. Clotilde y doña Araceli Flo-
ree Santaella, doña Clotilde, doña
higa, doña Josefa, don Aurelio y
re, Rafael Cordón Flores y se tuvo
Cr; entestada la demanda con
mecte a la; demandadas doña
daría Araceli, doña Nieves y doña
3oores Cordón Flores y se recibió

• a juicio a prueba sin hacerse ex-
;l'esa condena de costas. Yasimis-
to confirmamos en todas sus partes
lanenteneia recurrida de 9 de Ene-,
Ic le 1936, por la que se condenó
ehdariamente a los herederos de
don Aurelio de Flores y Rcdríguez,
doña Clotilde y doña Araceli ,cle
Pirres 'Santaella, doña Clotilde,
doña María de Aráceli, doña Nie-
e, doña Felisa, doña María de los

r De ores, •doña María Josefa, don
Avelie y don Rafael Cordón Flo-
eg Por su propio ,derecho y como
ItOr de sus hermanas de menor
edad doña Matilde y doña Marga-
rita Cordón Flores, a que abonen a
ku Pedro Galisteo Pérez, la can-

d de 14.432'35 pesetas, mä:s los
•ztereses legales a razón del 5 por
100 desde la contestación de la de-

ida hasta la total solvencia del
Ro, sin expresa condena de

'47t253. Publiquese la presente en
Iroo de los Resultandos y Consi-
ulnderg aceptadas de la apelada

1,1?1 BOLETIN OFICIAL de la
;?e 'in&a de Córdoba conforme a lo
4ueeto en el artículo tercero del

• octeto de 2 de Mayo de 1931. YI I tiempo con certificación .de la
;•:'e ente y carta orden para su

• f1ectich5 n y cumplimiento, devuél- a
los autos al Juzgado de queJrinrían. Así por esta nuestra sen-
definitivamente juzgando lo

ltz ranciamos, mandamos y firma-
- 1-41i5 Rodríguez Cabezas.—

` ralcisco Díaz Plä.—Francisco de
Y de la Vega.—Juan Ríos

zallniente.—Rubrica dos.
Publicación : Leída y publicada

sentencia que antecede porel encr den Juan Ríos, Sarmiento,3st1ado Ponente que ha sida en
diet°:.allic13, estando celebrando au-

ela Pública la Sala de lo Civiltste Tribunal, en el día de su
leha , ante mí de que certifico co-
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nio Tenorio Gordillo, conforme tiene
interesado.

Otorgar socorro para su traslado
a Córdoba a fin de ingresar en el
Hospital a Juan A. Valle Carmona y
a Joaquín Postigo Rueda.

Adoptar igual acuerdo en relación
con el de lactancia, a favor de Pedro
García Morales y Francisco Jiménez
Maestre.

Hacer constar en acta el sentimien-
to de la Corporación, por el falleci-
miento del Inspector Farmacéutico
municipal don Francisco Algualcil
López.

Sesión ordinaria del día 23

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco José Tutón y Mena y concurren
los Gestores señores Calvo-Rubio de
la Cámara, Aguilera Carmona y Pino
Pérez.

Es leído y aprobado el borrador
del acta de la anterior sesión y segui-
damente, por unanimidad se resuelve:

Acceder a las peticiones formula-
das y adicionar al padrón de veci-
nos a don Francisco leño Baena,
doña María Quiles Arévalo y doña
Dolores Cortés Arroyo.

Conceder socorro para su traslado
a Córdoba e ingreso en estableci-
miento benéfico, al pobre Francisco
Valle Moreno.

Acceder a la petición de socorro de
lactancia formulada por José Fernán-
dez Córdoba.

Dar efectividad desde el próximo
día 25 al nuevo horario de trabajo en
las oficinas municipales, conforme
con cuanto previene la orden de la
Junta Técnica del Estado de 9 de los
corrientes, facultando al señor Alcal-
calde para que, de acuerdo con el Je-
fe de Personal, distribuya las ocho
horas entre la mañana y la tarde.

Aprobar el proyecto de presupues-
to formado por la Comisión perma-
nente de Hacienda, para el próximo
año de 1938 y que el mismo sufra los
trámites ordenados en el artículo 5.°
del Reglamento de Hacienda muni-
cipal.

Adherirse con el mayor entusias-
mo a la feliz iniciativa del señor Al-
calde de-Osuna, en súplica de que se
otorgue al Ilustre General don Gon-
zalo Queipo de Llano, el Título de
Gran Caballero de la Gran Orden
Imperial de las Flechas Rojas, pre-
miando así los éxitos obtenidos po-
aquel en la campaña y su acertadísir
ma actuación en todos las órdenes.

Aprobar la propuesta de pensión
de viudedad de doña Estrella L. de
Guevara y Aumente, teniendo en
cuenta el sueldo que percibía su es
poso el Secretario jubilado don José
A. Lucena de la Cámara.

Sesión ordinaria del día 30

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco José Tutón y Mena y concurren
los Gestores señores Calvo-Rubio de
la Cámara, Varo López, Pino Pérez y
Fernández Largue.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la sesión anterior, se acuerda
cuanto sigue:

Aprobar la relación de facturas que
con informe favorable de la interven-
ción presenta la Comisión permanen-
te de Hacienda y que comprende la
relación que se dice: cuentas por jor-
nales y materiales empleados en re-
paració de la torre del Reloj, limpie-
za de los cementerios, antiguo y mo-
derno, encales y blanqueos en el pa-
bellón del Comandante del Puesto de
la Guardia civil, socorros a pobres
transeuntes, gastos ocasionados en
homenaje al Tabor de Alhucemas
durante su estancia en esta ciudad,
combustible para la caldera del Ma-
tadero, alumbrado de la Casa Con-
sistorial, gastos de limpieza del reloj,
varios menores de la Casa Consisto-
rial adquisición de una lápida conme-
morativa de la fecha del glorioso Mo-
vimiento Nacional, cuenta relaciona-
da con la celebración de distintos ac-
tos religiosos, relación de otros gas-
tos con motivo del aniversario de la
exaltación a la Jefatura del Estado de
nuestro Caudillo y otra de la limosna
repartida a los necesitados con oca-
sión de esa histórica fecha.

Adcionar al padrón de vecinos con-
forme interesa a Francisco Nieto Ga-
llego.

Pasar a la Comisión de Hacienda
una instancia de Juan Martín León
pidiendo se le asigne algun haber
como guarda de la Plaza de Abastos.

Designar para el cargo de Auxiliar
interino del Negociado de Arbitrios a
don Francisco Doriamayor Tíscar.

Adoptar igual acuerdo, por mayo-
ría de votos y para la Plaza de Inspec-
tor Farmacéutico municipal, a don
Juan Jurado García que lo tenía inte-
resado, en unión de otro.

Autorizar al señor Alcalde para
que ordene el pago del «Boletín Ofi-
cial del Estado» una vez aprobada la
cuenta que aquel remine.

Proceder a la construcción de un
nnevo grupo de bovedillas en el Ce-
menterio municipal, con arreglo al
proyecto aprobado a esos efectos.

Aguilar de la Frontera 8 de No-
viembre de 1937.-Segundo Año Triun-
fal.—E1 Secretario, Manuel Díaz-Ca-
neja Candenado.

* e *

Don Manuel Diaz-Caneja Candenado
Abogado y Secretario del Pustre
Ayuntamiento de Aguilar de la
Frontera.

Certifico: Que la Comisión muni-
cipal Gestora encargada del Gobierno
y Administración de este Ilustre
Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día de la fecha, resolvió por acuer. do
unanime aprobar el precedente ex-
tracto de acuerdos y que un ejemplar
de los mismos se remita al Excelentí-
simo señor Gobernador Civil de la
provincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL fijándose otro en el
tablon de anuncios de este Ilustre
Ayuutarniento.

Aguilar de la Frontera 15 de
Noviembre de 1937.—Segundo Ario
Triunfal.—V.° B.° El Alcalde, Fran-
cisco J. Tuton.—Manuel Diaz-Caneja
Candenado.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.792
Don Fernando García López, Alcalde

Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa de
Fernán Nuñez.
Hago saber Que terminada la ma-

trícula de la contribución industrial,
de Comercio y proiesiones de este
término para el próximo ario de 1938,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría municipal por té'rmino de
diez días duraute cuyo plazo podrá
ser examinada por los contribuyentes
y presentar las reclamaciones"- que
sean proce-dentes.

Fernán-Nuñez 23 de Noviembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Fer-
nando García.

PEDRO ABAD
Núm. 4.799

Don Esteban Cáceres Villarejo, Al-
calde Presidente accidental de la
Comision Gestora municipal del
Ayuntamiento de Pedro Abad.
Hago saber: Que confeccionados

por este Ayuntamiento los padrones
de Urbana, Industrial y Patente Na-
cional de la Circulación de automovi-
les de este Municipio para el próximo
ejercicio de 1938, quedan expuestos al
público para oír reclamaciones en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de quince días que em-
pezarán a contarse desde el día si-
guiente al en que aparezca este edicto
inserto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados y
en cumplimiento de las disposiciones
vigentes sobre referidos impuestos.

Pedro Abad 24 de Noviembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Este-
ban Cáceres.

MONTILLA.

Núm. 4.827
Aprobado por la Comisión muni-

cipal de Hacienda el proyecto de
modificaciones del presupuesto del
corriente ario para la formación del
proyecto de presupuesto a regir en
el próximo ejercicio de 1938 junta-

mente con las certificaciones 7esiniar:
ex

morías a que se refiere el 
artícu lo296p 

del Estatutoa l 

—.........

mino de ocho días en que podrá
ser examinado por cuantos lo d2.

s e eEnn el citado período y otro ocho
.

días siguientes, podrán formular an.

expuesto 
o  do  ic emd ato

en la Secretaría municipal por Qt.

.pli b lic o municipal,ich

te el Ayuntamiento cuantas recliaetri.

venientes los contribuyentes, o

n tein

ciones u observaciones estimen ton.

des interesadas.
Lo que se hace público por medi

del presente a los efectos del articulo
5 0 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 y para general conocimiento

Montilla a 23 de N oviembre ü
1937.—E1 Alcalde, Cristóbal Gracia

Administración de Ju

Citaciones y emplazamient
materia criminal'

Bajo los apercibimientos proceder,
tes en derecho, se cita o empin
por los Jueces y Tribunales res.
pectivos a las personas, que a con •

tinuacián se expresan para que
comparezcan el día que se les se

•91a7a o dentro del término que e
les fija, a contar desde la feche
de la publicación del anuncio em

este periódico oficial con arregii
a los artículos 178 de la ley &

Enjuiciamiento Crimince, 380 (ti
'Código de Justicia Militar 2 63k
?a Ley de Enjuiciamiento
de Marina.

Núm. 4.777
RODRIGUEZ MELLADO, Jeróni.

mo; de 21 arios, soltero, jornalero,
jo de Gerardo y Dolores, natural y ve
cino de esta villa, donde últimamente
ha residido, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de lo s.

trucción para ser reducido a prisión
por la causa seguida en su contra s o .
bre hurto con el número 219 de 193 ),
apercibiéndole que de no ver ficalo
será declarado rebelde.

Fuente Obejuna a 24 de Nov etubre
de 1937.— Segundo Año Triutifdl.-
El Juez de Instrucción, Julio Mifsut
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Se remiten 	 vuelta de correo las clases de modulaciones oficiales siguientes 

Declaraciones juradas de aceites y hojas resúmenes para las mismas
Talonarios para Guías de circulación de aceituna con tres talones

Relaciones juradas de abastos y hojas resúmenes para las mismas

TODA CLASE DE MODELACIONES DE QUINTAS
Estados correspondientes a la formación del padrón de cédulas personales

Id. 	 id. 	 id. 	 id. 	 de edificios y solares
Id. 	 id. 	 id. 	 de lista cobratoria rústica y urbana

Declaraciones juradas que presentan los patronos de cualquier actividad
industrial, comercial o agrícola del personal militarizado o movilizado.
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